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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Viceconsejería de Contratación y Patrimonio 
Contratación

1774.- RESOLUCIóN RELATIVA A LA FORMALIzACIóN DEL CONTRATO DE SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO DE LA ROTULACIóN DE LAS VÍAS URBANAS Y NUMERACIóN 
DE INMUEBLES, CONFIGURACIóN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANIMETRÍA DIGITAL 
Y DE LA BASE DE DATOS DE LA DENOMINACIóN DE LAS VÍAS DE LA CIUDAD 
AUTóNOMA DE MELILLA Y SU NUMERACIóN, A VIALES Y SEñALIzACIONES, S.A.

Resolución de la Viceconsejería de Contratación y Patrimonio, por la que se hace  
pública la formalización del contrato del servicio denominado “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LA ROTULACIÓN DE LAS VÍAS URBANAS Y NUMERACIÓN DE 
INMUEBLES, CONFIGURACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANIMETRÍA DIGITAL 
Y DE LA BASE DE DATOS DE LA DENOMINACIÓN DE LAS VÍAS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y SU NUMERACIÓN”.

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO. VICECONSEJERÍA DE 
CONTRATACIóN Y PATRIMONIO. 

B) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 105/2015.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: Servicio.

B) Descripción del objeto: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA ROTULACIóN 
DE LAS VÍAS URBANAS Y NUMERACIóN DE INMUEBLES, CONFIGURACIóN 
Y MANTENIMIENTO DE LA PLANIMETRÍA DIGITAL Y DE LA BASE DE DATOS 
DE LA DENOMINACIóN DE LAS VÍAS DE LA CIUDAD AUTóNOMA DE 
MELILLA Y SU NUMERACIóN”.

C) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOME 
“Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla”, núm. 5.240, de fecha 5 de junio  
de 2015.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Varios criterios.


